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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. D.G.P.L. 65-II-4-2851 
Exp. No.: 7241 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 16 y 68 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, con número CD-LXV-III-lP-329, aprobada en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 68 DE LA LEY 
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 16, segundo párrafo y 68 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 16.- ... 

El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias necesarias 
para la instrumentación del Programa Especial Concurrente, para lo cual la 

Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 
formulará el presupuesto correspondiente, el cual contemplará al menos 
la vigencia temporal de los Programas Sectoriales relacionados con las 

materias de esta Ley, éste no podrá ser inferior a lo aprobado en el 
ejercicio inmediato anterior, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las previsiones presupuestales anuales para la 

dé~"- ejecución del Programa Especial Concurrente serán integradas a los 
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1,,. V, ~l!v' ,;~ ?/, Z ~~;;~i~ii;- Artículo 68.- El Gobierno Federal otorgará a los productores del campo 

~v;f?f' - apoyos definidos en una previsión de mediano plazo, en los términos que 
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determine la Comisión Intersecretarial, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Constitución, el artículo 16 de esta Ley y 
otras aplicables y de acuerdo con las disponibilidades presupuestales que 
autorice el Legislativo anualmente, el cual no podrá ser inferior a lo 
aprobado en el ejercicio inmediato anterior, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

2. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SA L ÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos nstitucional . 
Minuta CD-LXV- -lP-329. 
Ciudad de Méx· o, 

Li~ JJJ.Y~~sr s de León, 
S ,os Parlamentarios 
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rn 
Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 

Secretaria 


